
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON 
FUERZA DE 

LEY:

ARTÍCULO     1º.-    Declárese  ciudadano  ilustre  de  la  provincia  de  Entre  Ríos  al  Maestro
Normal Nacional y Profesor de Historia Celomar José Argachá por su destacado aporte a la
historia de la provincia, a la educación y al deporte entrerriano.-

ARTÍCULO 2º.-  De forma.-

Concepción del Uruguay, Colegio Superior del Uruguay “Justo José de Urquiza”, 26 de
noviembre de 2025.
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